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1 Instalación

Gustavo Qu intero Ard i la
Secretario de Gobierno

Carlos Fernando Galán
Alcalde Mayor de Bogotá



2 Ver ificación
del Quórum 
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E nt i d a d  As i ste N O  As i ste

Secretaría General  

Secretaría Distrital de Gobierno 

Secretaría Distrital de Hacienda 

Secretaría Distrital de Planeación 

Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 

Secretaría de Educación del Distrito 

Secretaría Distrital de Salud

Secretaría Distrital de Integración Social 

Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte

Secretaría Distrital de Ambiente

Secretaría Distrital del Hábitat 

Secretaría Distrital de la Mujer

Secretaría Distrital de Movilidad

Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 

Instituto Distrital para la Protección de la niñez y la Juventud – IDIPRON 

Instituto Distrital para la Participación y la Acción Comunal - IDEPAC

Instituto para la Economía Social - IPES

Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático - IDIGER

Instituto Distrital de Recreación y Deporte - IDRD 
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3 Contextualización



Expedida mediante Decreto Distrital 600 del 15 de diciembre de 2023, la PP es el “Marco social y político 
de la articulación institucional liderado por la Administración Distrital para garantizar el acceso, cobertura 
y permanencia de los múltiples bienes y servicios que son diseñados y ofertados por las entidades 
distritales para la población migrante, apátridas o en riesgo de apatridia en el Distrito Capital.”

Artículo 2. Decreto 600 de 2023

Promover el acceso de la población migrante internacional a los bienes y servicios distritales para el goce 
efectivo de sus derechos, lo que potencia sus capacidades y su contribución al desarrollo de la ciudad. 
La política está conformada por: 

Objetivo general: 

¿Qué es?

3 Objetivos 4 Resultados 52 Productos
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Implementación y 
desarrollo

Instancia de 
coordinación

Dirección estratég ica, segu imiento a 
la implementación y consolidación del 

reporte de avance

 Todos los sectores 
de la 

administración 
distrital. 

Comisión Distrital 
Intersectorial del Distrito 
Capital para la atención e 

integración de la población 
proveniente de Flujos 

Migratorios Mixtos. 

1 .

2 .

1 .

2 .

Presidencia de la 
Comisión Intersectorial. 

Articulación de la 
gestión intersectorial en 

torno a la atención al 
fenómeno migratorio 

en Bogotá.

Secretaría Técnica.

Seguimiento a los 
productos, metas, 

indicadores y resultados 
establecidos en la 

política.

D espach o d e la 
Alcald ía Mayo r

Secr etar ía 
D istr ital d e 

G o b i er n o 

I n s t i t u c i o n a l i d a d  d e  l a  p o l ít i c a
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Adaptar la capacidad 
institucional para la 
gestión y gobernanza 

migratoria.

ACOG IDA E
INCLUSIÓN 

Contribu ir a la expansión de 
las capacidades de la PMI 

para su desarrollo 
humano y su aporte

a la ciudad. 

DESARROLLO 
HUMANO 

Promoción de estrateg ias que 
incentiven la cohesión social, 

la participación y la 
convivencia ciudadana.

COHESIÓN
SOCIAL 

1

2

3

y ejes sobre los 
que se estructura 
la política.

Objetivos 
específicos



Objetivo

1 .
Resultados

Adaptar la capac i dad 
i nstitu c i o nal para la 
g esti ó n y g o b er nanza 

m i g rato r ia .

1.1. Aumento de la gestión y gobernanza migratoria 
en el Distrito Capital a partir de la incorporación y 

transversalización del enfoque poblacional 
diferencial relacionado con la población migrante 
internacional y las adecuaciones institucionales.

PRODUCTOS

Secr etar ía 
G en eral

5 PRODUCTOS

M ovi l i dad

2 PRODUCTOS

Cu ltu ra 
R ecr eac i ó n
y D epo rte

M uj er

2 PRODUCTOS

G o b i er n o

3 PRODUCTOS

Salu d

4 PRODUCTOS

U MV

2 PRODUCTOS

Plan eac i ó n

1 PRODUCTO

1 PRODUCTO

L a  P o l ít i c a  P ú b l i c a  e s ta  c o n f o r m a d a  p o r :
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Objetivo

2.
Resultados

Co ntr i b u i r a la expans i ó n d e las 
capac i dad es so c iales ,  

eco n ó m i cas y cu ltu rales d e la 
PM I  para su d esar r o llo h u man o 

y su apo rte a la c i u dad.  

2.1. Aumento de la satisfacción con la calidad de Vida 
por parte de la Población Migrante Internacional y su 

desarrollo humano.

2.2. Ampliación de las capacidades de la población 
migrante internacional en materia educativa, de 

salud, de protección a la niñez y la familia migrante. 

PRODUCTOS

Háb itat

1 PRODUCTO

M uj er

1 PRODUCTO

M ovi l i dad

1 PRODUCTO

E d u cac i ó n

2 PRODUCTOS

ATEN EA

1 PRODUCTO

Salu d

5 PRODUCTOs

I D I PR O N

1 PRODUCTO

 I P ES

1 PRODUCTO

TRANSM I LEN I O

1 PRODUCTO

 I D R D

1 PRODUCTO

So c ial
8 PRODUCTOs

I nteg rac i ó n 
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Objetivo

3.
Resultados

Pr o m over estrateg ias q u e 
i n centiven la co h es i ó n so c ial ,  la 

parti c i pac i ó n y la co nviven c ia 
c i u dadana entr e la Po b lac i ó n 
M i g rante I nter nac i o nal y los 

d iversos acto r es d e la cap ital .

3.1. Disminución del porcentaje de la 
población que manifiesta estar 
discriminada por ser extranjero

PRODUCTOS

Seg u r i dad ,  
Co nviven c ia 
y J usti c ia

1 PRODUCTO

Ed u cac i ó n

2 PRODUCTOS

I D PAC

2 PRODUCTOS

G o b i er n o

1 PRODUCTO

TRANSM I LEN I O

1 PRODUCTO

I D R D

2 PRODUCTOs
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Plan de
trabajo 2024
Reglamento
interno
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Construcción
del Plan de
Trabajo
2024

1 sesión Plenar ia d e las Un idades Técn icas de Apoyo –  UTA'S: 
Presentación PP y concertación estructura UTA'S – 
6 de marzo de 2024. 

Revis i ón activi dades pend i entes 2023:
8 de marzo de 2023. 

6 REUN IONES de concertación de activi dades en el Plan
de Trabajo 2024:
8 - 20 marzo. 

2 sesión plenar ia (vi rtual) UTA's - Socialización y ajustes al
Plan de Trabajo 2024: 
18  - 20 de marzo de 2024. 

Versión defi n itiva del Plan de Trabajo 2024: 
21 de marzo de 2024 – 54 actividades. 

1

2

3

4

5
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UTA 1. 
Acog ida e inclusión 

21 actividades 

Secretaría General de la Alcaldía Mayor

Secretaría Distrital de Salud

Secretaría de Educación del Distrito

Secretaría Distrital de Movilidad 

Secretaría Distrital de Hábitat

IDIPRON 

IDIGER

Secretaría Distrital de la Mujer

Secretaría Distrital de Planeación

Secretaría Distrital de Integración Social

UTA 2. 
Desarrollo Humano 

UTA 3. 
Cohesión Social 

Secretaría de Educación 

Secretaría de Salud 

Secretaría de Cultura

Secretaría de la Mujer (Transversalización 

del enfoque de género) 

Secretaría de Hacienda 

IDRD

IDIPRON

Secretaría de Desarrollo Económico

IPES

Alcaldía Mayor (Asuntos Migratorios)

Secretaría de Cultura

Secretaría de Educación 

IDPAC

Secretaría de Gobierno

Secretaría de Seguridad, Convivencia y 

Justicia

Secretaría General de la Alcaldía Mayor

Secretaría de Ambiente 

Secretaría de Cultura

15 actividades 14 actividades 
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Modificaciones
del Reglamento
Interno 

Se agrega la implementación de la Política Distrital para la Atención e 
Inclusión Social Integral de la población refugiada, migrante y retornada en 
situación de vulnerabilidad ubicada en Bogotá.

Se modifica el tiempo mínimo de convocatoria de 8 a 5 días hábiles. 

*Propuesta invitados permanentes: Cancillería y Ministerio de Igualdad y 
Consejería de Víctimas. Esta modificación debe ser por decreto. 

Presidencia: A cargo de la Alcaldía 
Secretaría Técnica: A cargo de la Secretaría Distrital de Gobierno

1. Actualizaciones del Decreto 600 de 2023:

Funciones: 

Funcionamiento: 

2. Convocatorias



GOBIERNO
SECRETARÍA DE

Sesión 

1 18 al 22 de marzo

24 al 28 de jun io

23 al 27 de septiembre

25 al 29 de noviembre

Presencial

Presencial

Presencial

Presencial

2

3

4

Fecha Modalidad

Cronograma 
de sesiones 
2024

5
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6 VAR IOS
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¡G RAC IAS !


